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PALABRAS CLAVES: dignidad, riesgo, sobrepoblación, vulneración, 
 
 
DESCRIPCIÓN: Mediante la presente investigación se realizó un estudio de uno 
de los problemas humanitarios más angustiosos de la sociedad colombiana de los 
últimos tiempos: la sobrepoblación carcelaria. Dentro de este marco se analizó el 
derecho fundamental de la dignidad humana y el riesgo constante de su 
vulneración por las sanciones intramurales. Para el efecto se hizo uso de la 
información Del Ministerio de Justicia  y del  Derecho,  INPEC, el Consejo 
Nacional De Política Criminal, la jurisprudencia colombiana y los informes de 
organismos internacionales. 
 
 

METODOLOGÍA:  Se utilizó una metodología analítica, interpretativa y crítica 
sobre el Derecho Fundamental de la Dignidad Humana y sobre su vulneración. 
consecuencia de la sobrepoblación en los centros carcelarios en Colombia. 
 
CONCLUSIONES: 
 

En el desarrollo y evolución de derechos humanos, en donde se han presentado 
luchas por su prevalencia sobre  elementos tradicionalistas, sociales, económicos, 
bélicos  entre otros que han opacado el esplendor de esto en algunas situaciones 
de la historia humana; hoy, nos enfrentamos a un factor social en el sistema 
penitenciario del país; donde no solo podemos ver como hay precarias 
condiciones de vida si no también diferentes consecuencias como la perturbación 
de la vida digna, el orden público a nivel interno de los establecimientos 
carcelarios y  el hacinamiento. 
 
El sistema  penitenciario  y carcelario  en el país está en crisis   porque el 
hacinamiento es un problema que ha venido  creciendo  y no se ha podido 
controlar con facilidad, se han planteado diversas  soluciones al tema; pero no se 
han arrojado  los resultados esperados. 
 
Es por eso, que se requieren medidas que mejoren a largo plazo y que planeen no 
solo aliviar el hacinamiento actual, sino anticiparse que en un futuro cercano o 
lejano, e presenta la misma situación actual.   
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- El  Modelo de salud, debe superar  el de las EPS,   Aplicar un modelo de salud 
especial para las prisiones, que vaya más allá de la simple afiliación a una EPS 
y se preocupe por el trabajo de prevención intramural. 

- Más jueces de penas y oficina en la cárcel: Lo ideal es llegar a 300 jueces de 
Ejecución de Penas por cada interno, y que estos funcionarios tengan oficina 
en las cárceles para agilizar gestiones y reducir los costos en los 
desplazamientos de reos. Este mes fueron nombrados 17 juristas nuevos.  

- Penas distintas a cárcel sin impunidad: La idea incluye aplicar otras medidas 
como detención domiciliaria, libertad condicional, vigilancia electrónica y 
demás. Según el Inpec, cerca de cinco mil internos son de mínima seguridad, 
están por delitos con penas menores a dos años y podrían pagar la sentencia 
por fuera. 

- Resocialización y seguridad ciudadana: El Gobierno considera que hay una 
relación directa entre la resocialización dentro de la cárcel y la seguridad 
ciudadana en el exterior. Fortalecer os programas de resocialización y 
reinserción social e brindando oportunidades a  los internos de  volver a la vida 
civil. 

- El Inpec solo debe recibir condenados: Una de las propuestas del Gobierno es 
que las alcaldías y las gobernaciones se encarguen de las personas que tienen 
detención preventiva (sindicada, imputada y demás), para lo cual tendrían que 
fortalecer las cárceles municipales. Así, al sistema del Inpec solo ingresarían 
los condenados (Matta, 2013, p. 1).  

 
Les corresponde al Ministerio de Justicia, al Inpec, al Distrito y a la Gobernación 
discutir las posibles soluciones y no postergarlas, como se ha venido haciendo. La 
ciudad y la región tienen una bomba de tiempo, que en cualquier momento puede 
afectar la seguridad de la ciudad y de la región, y al mismo tiempo a los entes 
penitenciarios y al mismo Estado garantizar que la dignidad de las personas, de lo 
internos, sea protegida, respetada y prevalezca sobre cualquier pena, pues si bien 
es cierto, hay que judicializar las actividades ilícitas que atenten contra el sistema 
normativo colombiano, pero de una manera digan hacia las virtudes del estado y 
los derechos de las personas. 
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